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Con fecha 18 de junio de 2019 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública su solicitud de acceso a la información pública al amparo 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 001-035228: 

“Estimada Dirección General de Gobernanza Pública, Solicito datos relativos al 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Solicito datos más 
desglosados de los ya publicados en los Boletines Estadísticos del Portal de 
Transparencia, de los que ya conozco su existencia. Solicito un desglose de 
todas las solicitudes efectuadas hasta la actualidad en los que se indique qué 
centro, organismo o administración fue la que resolvió la solicitud (no sólo a que 
UIT se destinó como aparece en el boletín; es decir, que aparezca la Dirección 
General o Secretaría de Estado, Secretaria General u otro organismo que 
resolvió la solicitud), en qué fecha se realizó la solicitud, en qué fecha fue 
tramitada y en qué fecha se resolvió. Además, solicito conocer el sentido de la 
resolución; o en su defecto, que se indique que se encuentra sin resolver o en 
silencio administrativo; tal y como aparece también en las estadísticas de los 
boletines del Portal de Transparencia ya mencionados (concesión total, 
inadmisión por tal artículo de la Ley 19/2013, concesión parcial por tal límite de la 
Ley 19/2013, etcétera o lo que sea pertinente en cada caso). Solicito también 
que se indique el objeto y la temática de cada solicitud de acceso a la 
información pública. Información adicional de contexto: Es información que ya 
tenéis y publicáis datos al respecto, lo que lo pido con un detalle, presentación y 
cruce distinto. Por lo tanto, no cabe ningún límite aplicable para no conceder la 
información, ni siquiera por reelaboración, ya que la Dirección General parte de 
los datos que yo solicito para preparar sus boletines estadísticos. Además, lo 
solicitado ayuda a la rendición de cuentas de la Administración Pública en el 
cumplimiento de una ley como la de Transparencia y de su compromiso con la 
garantía de un derecho como es el de acceso a la información pública”. 
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Con fecha 20 de junio de 2019 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 
Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 
previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

De acuerdo con lo dispuesto en el mismo apartado 1 del artículo 20 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, debido al volumen y complejidad de la información solicitada dicho 
plazo de resolución se amplió por otro mes mediante acuerdo de la Directora General 
de Gobernanza Pública notificado al interesado el 19 de julio. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
concede el acceso a la información, adjuntando a la presente resolución un fichero 
reutilizable con los datos requeridos, desde el 10 de diciembre de 2014 (fecha de 
entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre) hasta el día 30 de junio de 
2019, de acuerdo con la información grabada actualmente en la herramienta de 
gestión de las solicitudes de acceso a la información pública GESAT: 

- Número de la solicitud de acceso a la información pública. 

- Estado de la solicitud. 

- Unidad de Información de Transparencia correspondiente. 

- Centro directivo u organismo (“ámbito”) en el que se tramitó la solicitud. 

- Fecha de la solicitud. 

- Fecha de inicio de la tramitación (fecha de entrada de la solicitud en el 
organismo competente para resolver). 

- Fecha de notificación de la resolución. 

- Sentido de la resolución. 

- Objeto y temática de la solicitud (clasificación del asunto de la solicitud según 
las categorías de reutilización de la información del sector público RISP, tanto 
en el primer como en el segundo nivel de los que se prevén para su empleo; y 
temática de publicidad activa a la que hace referencia la solicitud respecto de 
las señaladas por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre). 

En relación con las fechas recogidas en el fichero adjunto hay que hacer constar que 
no es posible identificar de manera automática, a través de la herramienta GESAT, 
todas las variables que pueden alterar el plazo máximo de un mes para la resolución 
de los expedientes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
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plazo que empieza a contarse desde la recepción de la solicitud por el órgano 
competente para resolver. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 
dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 
contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 
La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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